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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar el cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción en recetas médicas atendidas en botica Caridad en Piura. 

Febrero 2026. El presente estudio fue de tipo descriptivo, de nivel cuantitativo y de diseño no 

experimental, de corte transversal. La muestra estuvo conformada por 105 recetas médicas. En 

los resultados se evidencio que el cumplimiento de las buenas practicas de prescripción según 

las dimensiones se encontró que los datos del prescriptor tuvo mayor cumplimiento (92.4%), 

por otro lado se demostró según los datos del prescriptor el ítem con mayor cumplimiento fue 

el sello y la firma (95.2%), así mismo según los datos del paciente el registro con mayor 

cumplimiento fue los apellidos y nombres (80%), en los datos del medicamentos el 

cumplimiento más alto fue la forma farmacéutica (100%) y el código CIE–10 (0.95%) fue el 

ítem con menor cumplimiento y finalmente en los datos de la receta la legibilidad (100%)  fue 

el criterio con más alto cumplimiento y la fecha de expiración (8.60%) el indicador con menor 

adherencia. Se concluye que el total de las recetas médicas que fueron evaluadas no cumplen 

con lo establecido por el Manual de las Buenas Prácticas de Prescripción dado que el 69.3% fue 

el porcentaje general de cumplimiento.  

 

Palabras claves: buenas prácticas de prescripción, receta médica, medicamentos 
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ABSTRACT 

This research work aimed to determine compliance with good prescribing practices in 

prescriptions filled at the Caridad pharmacy in Piura, Peru, in February 2026. The study was 

descriptive, quantitative, and non-experimental, with a cross-sectional design. The sample 

consisted of 105 prescriptions. The results showed that, regarding compliance with good 

prescribing practices across the dimensions, the prescriber data had the highest compliance rate 

(92.4%). Furthermore, among the prescriber data, the item with the highest compliance was the 

stamp and signature (95.2%). Similarly, among the patient data, the record with the highest 

compliance was the surname and first name (80%). For medication data, the highest compliance 

was for the pharmaceutical form (100%), while the ICD-10 code (0.95%) was the item with the 

lowest compliance. Finally, for prescription data, legibility (100%) was the criterion with the 

highest compliance, and the expiration date (8.60%) was the indicator with the lowest 

adherence. It is concluded that the total number of prescriptions evaluated did not comply with 

the Good Prescribing Practices Manual, given that the overall compliance rate was 69.3%. 

 

Keywords: good prescribing practices, medical prescription, medications
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

En la actualidad los medicamentos son de suma importancia  en el área de la salud ya que son 

empleados después del diagnóstico de una enfermedad para curar, tratar o prevenir los síntomas 

pero su mala administración puede presentar un riesgo significativo en la salud de las personas, 

por ende es muy importante que se lleve a cabo una prescripción médica adecuada para lograr 

los resultados esperados en la salud del paciente, para lo cual se necesita que el personal médico 

sepa escuchar los síntomas narrados por el paciente. El fracaso de los tratamientos con 

medicamentos son resultado de una mala prescripción médica, hay diversos factores que 

contribuyen en los errores de prescripción médica entre ellos podemos destacar, la presión del 

paciente para recibir medicamentos más fuertes que los que necesita, la influencia de colegas 

que practican la prescripción incorrecta y las visitas de representantes de laboratorios 

farmacéuticos promocionando su productos1. 

La OMS (Organización Mundial de la Salud) está luchando contantemente en velar por la 

seguridad del paciente y el uso correcto de los fármacos, lo que ha conllevado a desarrollar una 

propuesta para reducir a la mitad los errores de medicaciones y el posible daño a los pacientes 

lo cual se centra en 4 partes: pacientes y público, profesionales de la salud, medicina como 

producto, sistemas y práctica de la medicina, cuyo objetivo de estas iniciativas es maximizar 

que se cumpla cada etapa de los procesos de medicación así como las prescripciones, 

administración, seguimiento y administración de los medicamentos. Por lo cual la OMS está 

diseñando directrices con la finalidad de asegurar la buena administración de medicamentos a 

los pacientes en los diferentes centros y establecimientos de salud2. 

En el año 2022 la OMS hizo un comunicado a todos los países a tomar medidas urgentes para 

conseguir la medicación sin daño ya que a nivel mundial la mitad de los daños inevitables en la 

atención medica guardan relación con la prescripción de medicamentos y al momento en que 

los pacientes toman dichos fármacos debiéndose a que no se lleva un control adecuado y una 

cuarta parte de estos daños son graves o altamente letales, los grupos farmacológicos con mayor 

riesgo son los antibióticos, los antinflamatorios, los sedantes, antihipertensivos y los que se usan 

para tratar problemas relacionados con el corazón. La OMS pide a las partes interesadas que 

sigan esforzándose por reducir los daños relacionados con la medicación, que elaboren 

estrategias y estructuras para mejorar la seguridad de la medicación a nivel local, nacional, 

regional y mundial, y que se comprometan a adoptar el Reto de la “medicación sin daño”3. 
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En una investigación publicada en el 2023 se informó que en Japón un estudio encontró que el 

error en la prescripción en un hospital universitario fue de 34% la mayoría relacionados con la 

dosis y la frecuencia de administración.  En España otro estudio demostró que el 10,5% de las 

prescripciones médicas en atención primaria de un hospital presentaron errores en la 

dosificación. En Estados unidos 1 cada 10 pacientes es víctima de error en la medicación, de los 

cuales el 7% de estos errores se consideran graves, se estima que estos errores causan al menos 

7,000 muertes al año dicho país. Por otro lado estudio demuestra que en Mexico se encontró 

que el 68.1% de error en la prescripción la mayor parte relacionada con la administración En 

Argentina, un estudio encontró que el 52.2% de prescripciones presentaron dosis inadecuadas, 

el 33% medicamento incorrecto y el 4.4% días de tratamiento inapropiado4. 

Hoy en día la mala práctica de prescripción médica es un problema grave en el sector salud que 

se ha logrado evidenciar a nivel nacional y mundial, donde Honduras es uno de los países que 

presenta errores en la prescripción médica en una investigación realizada por Vargas E y 

Rodríguez A, con la finalidad de evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas médicas en 

recetas médicas, donde encontraron un alto índice de incumplimiento en la prescripción médica 

con un 90.54% en dosis y 37.02% en legibilidad llegando a la conclusión que es necesario la 

intervención y la creación de un reglamento de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción en dicho país5. 

En Portugal en un estudio reciente se informó que intervenciones tecnológicas están ayudando 

a reducir la frecuencia de error en la medicación, contribuyendo a mejorar la seguridad de las 

personas que reciben medicación por otro lado se observó una disminución en errores en la 

prescripción con el uso de la revisión de medicamentos computarizada y las revisiones de 

medicamentos dirigidas por farmacéuticos el cual concluye que los sistemas computarizados de 

ingreso de recetas médicas son el método más eficaz para reducir los errores de medicación y 

cumplir con las buenas prácticas de prescripción6. 

Las consecuencias de la mala práctica de prescripción médica es que puede causar graves daños 

en la salud pública, económica y clínica, en términos clínicos puede causar en el paciente 

reacciones adversas al medicamento, interacciones medicamentosas, subdosificación o 

sobredosificación e incluso causar la muerte, por otro lado causan daños económicos ya que los 

pacientes tienen que gastar dinero en una consulta médica adicional para tratar los efectos 

secundarios producto del medicamento, también resultan una carga financiera en el sistema de 



 

3 

 

salud. Por lo tanto, es primordial que se tomen medidas para reducir los errores de prescripción, 

incluyendo la mejora de los sistemas de registro y monitoreo de medicamentos, la educación y 

capacitación de los médicos y farmacéuticos, y la promoción de prácticas seguras de 

prescripción y dispensación de medicamento.  

 Por ello que este trabajo de investigación se planteó la siguiente interrogante ¿Cumplen con las 

buenas prácticas de prescripción las recetas médicas atendidas en una botica privada de Piura 

en febrero del 2026? 

Este estudio tuvo como objetivo evaluar las buenas prácticas de prescripción médica mediante 

las recetas que se atendieron en una botica privada ubicada en el centro de Piura durante el mes 

de febrero del 2026 ya que existen estudios que han demostrado que hay deficiencia en las 

prescripciones médicas por tanto esta investigación pretende demostrar en qué medida se están 

cumpliendo estas normas, Se sabe que una mala práctica de prescripción médica puede 

repercutir negativamente en la salud de los pacientes o en el tratamiento farmacológico de esta 

madera buscar reducir la tasa de mala práctica de prescripción médica  y destacar la importancia 

de cumplir con las normativas dadas por la OMS  para lograr la mejora en la salud de los 

pacientes, cumpliendo con los aspectos legales, éticos y técnicos establecidos. 

 

Justificación: 

La justificación teórica de esta investigación se basa en la contribución al conocimiento 

contemporáneo sobre el nivel de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción médicas, 

aportando información actualizada sobre el porcentaje y su avance. 

Desde una perspectiva práctica, la justificación se centra en que a través de los resultados que 

se obtuvieron sirven como base para implementar el desarrollo de charlas o programas de 

formación continua dirigido a los profesionales de salud encargados de la prescripción médica 

y la dispensación de medicamentos con la finalidad de que cumplan con las buenas prácticas de 

dispensación y al uso racional de los medicamentos. 
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Objetivo general:  

Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas atendidas 

en la botica Caridad en Piura, febrero 2026. 

Objetivos específicos:  

 Evaluar el cumplimiento de buenas prácticas de prescripción según datos del prescriptor en 

recetas médicas atendidas en la botica Caridad en Piura. 

 Evaluar el cumplimiento de buenas prácticas de prescripción según datos del paciente en 

recetas médicas atendidas en botica Caridad en Piura. 

 Evaluar el cumplimiento de buenas prácticas de prescripción según datos del medicamento 

en recetas médicas atendidas en la botica Caridad en Piura. 

 Evaluar los errores de prescripción en relación al contenido de recetas médicas atendidas en 

la botica Caridad en Piura. 
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II MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes  

Antecedentes internacionales 

Vargas y Rodríguez en el año 2022 en Honduras, llevaron a cabo una investigación con el 

objetivo de evaluar las prescripciones para verificar el cumplimiento de los requisitos de las 

Buenas Prácticas de Prescripción médica. Su método fue descriptivo, retrospectivo de diseño no 

experimental, su muestra constó de 497 recetas médicas, de las cuales el 53.72% cumplía en 

colocar la información del prescriptor, el 63.18% la información del paciente, el 54.33% la 

forma farmacéutica del medicamento, el 53.12% la concentración del fármaco, el 90.54% la 

dosis, el 48.29% la vía de administración, el 63.18% la duración del tratamiento, el 5.23% 

cumplió en colocar el diagnóstico del paciente y el 62.98% utilizaba letra legible. Concluyeron 

que las prescripciones evaluadas demuestran que existe un alto grado de incumplimiento de 

acuerdo a la guía de BPP5. 

Gutiérrez et al. en el año 2022,  realizaron un estudio con título:  Revisión y Análisis de Recetas 

Médicas Prescritas en la Zona Metropolitana de Guadalajara, para Determinar el Cumplimiento 

de los Elementos Obligatorios de Acuerdo a la Normatividad Nacional  con el objetivo de 

analizar si las recetas médicas cumplen con las buenas prácticas de prescripción. Su método fue 

descriptivo, no experimental, observacional, de muestreo a conveniencia, retrospectivo. Con 

una muestra de 995 recetas, donde se encontró como resultado que el 95 % cumple con nombre 

del médico; con un 76 % la institución que otorgó el título; en un 91 % con cédula profesional; 

en un 98 % con nombre del paciente; en un 99 % se incluye fecha de prescripción; en un 84 % 

la firma autógrafa del médico; en el 98 % con dosificación y en un 90 % con duración del 

tratamiento. En las recetas, el 47% sin folio; 39% sin domicilio y teléfono del médico; en 16% 

falta de denominación distintiva o nombre comercial de los medicamentos. Concluyeron que en 

las recetas que incumplen se podría generar uso no seguro de medicamentos7. 

En el 2021 en Ecuador, Miranda y Toainga, realizaron un estudio titulado: Evaluación de la 

calidad de recetas médicas en un hospital básico de Ecuador, usaron método descriptivo, 

retrospectivo y de diseño no experimental. Con una muestra de 945 prescripciones. Donde 

obtuvieron como resultado que el 58.62% de las recetas presentaban errores de prescripción. El 

estudio reportó que el criterio mayor incidencia fue la ilegibilidad, con un 64,72%, dentro de 

este grupo, los errores más frecuentes fue en relación a la omisión o mala escritura de nombre y 
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apellido del paciente (12,96%), CIE-10 (11,36%), documento de identidad (11,23%) y la DCI 

(10,63%). Asimismo, el criterio de omisión representó un 27,71%, destacando la ausencia del 

número de historia clínica (16,48%), seguida por la falta de datos como el sexo (3,85%) y la 

edad (2,86%). Llegando a la Conclusión que, existe una alta proporción de fallas en la 

prescripción dentro de las recetas evaluadas, lo que resalta la importancia de capacitación para 

el prescriptor y farmacéutico al momento de validad la receta médicas8.  

 

NACIONALES 

Aguilar E, en el 2025 realizo una investigación, cuyo objetivo de la investigación fue determinar 

el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en las recetas médicas atendidas en el 

Hospital Distrital Jerusalén-Trujillo, durante el periodo septiembre-diciembre 2025. El método 

fue de tipo descriptivo, de nivel cuantitativo, y de diseño no experimental de corte transversal. 

Con una a muestra estuvo de 368 recetas médicas. Encontrando como resultados que el nivel de 

cumplimiento en los datos del prescriptor en el sello (98.4%) y el número de colegiatura 

(81.5%). Referente a los datos del paciente, los apellidos y nombres con cumplimiento (92.7%), 

edad (78.8%). En los datos del medicamento, la cantidad del fármaco (98.9%) la concentración 

del medicamento (70.7%), Por último, en los datos de la receta, la fecha de prescripción (88.6%) 

y la fecha de expiración (9%). Concluyo que el total de las recetas analizadas evidenciaron algún 

tipo de incumplimiento, destacando el bajo registro de la concentración del medicamento y la 

fecha de expiración, lo cual representa un riesgo potencial en la seguridad de la dispensación y 

requiere medidas correctivas urgentes en los servicios de prescripción del Hospital Distrital 

Jerusalén9. 

Mejía en el año 2025 ejecuto un estudio con el objetivo de evaluar y determinar el cumplimiento 

de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas atendidas en el Puesto de Salud San 

Pedro, Chimbote, enero a marzo del 2025. El Estudio fue de tipo básico, nivel descriptivo con 

enfoque cuantitativo, de diseño no experimental y de corte transversal retrospectivo. Con una 

muestra de 775 recetas médicas. Los resultados demostraron que, el 100% de las recetas 

contenían los datos del prescriptor, por otro lado, el 69.94% de recetas contenía los datos del 

paciente; el 70.19% de recetas presentaban los datos del medicamento, mientras que el 90.19% 

incumple en registrar el tiempo de validez de la receta y el 85.55% de las recetas mostraban letra 



 

7 

 

legible. Llego a la conclusión que las recetas médicas evaluadas en el Puesto de Salud San Pedro 

incumplen los indicadores establecidos del Manual de Buenas Prácticas de Prescripción10. 

Machado, en el 2025 también hizo un estudio que tuvo como finalidad evaluar el cumplimiento 

de las buenas prácticas de prescripción en las recetas médicas atendidas en el Centro de Salud 

Miraflores Alto, Chimbote, durante el mes de enero de 2025. El estudio fue tipo básica, nivel 

descriptivo y diseño no experimental de corte transversal, con un enfoque cuantitativo, con una 

muestra de 950 recetas médicas. Encontrando como resultados que el 71.68% de las recetas 

cumplía con los datos del paciente, el 79.57% con los datos del prescriptor, el 73.78% con los 

datos del medicamento, y el 82% presentaban letra legible. El tiempo de validez con un 

cumplimiento del 99.89%. En conclusión, se evidenció que, si bien existe un nivel aceptable de 

cumplimiento en la mayoría de los criterios evaluados, aún persisten deficiencias que deben ser 

atendidas para garantizar la seguridad y calidad en la atención farmacoterapéutica11. 

En el año 2024 Medina y Villano, realizaron un estudio con el objetivo de evaluar el 

cumplimiento de las buenas prácticas de Prescripción (BPP) y el riesgo en la dispensación de 

medicamentos en el Centro de Salud San Hilarión, San Juan de Lurigancho, durante julio-

septiembre 2024. Se aplicó un enfoque cuantitativo, no experimental, con una muestra de 306 

recetas y encuestas a 2 Químico Farmacéuticos. Los resultados mostraron un cumplimiento alto 

en BPP (≥97% en datos del paciente, medicamento y prescriptor), excepto en la vía de 

administración (58%). En dispensación, el cumplimiento fue del 87.4%, destacando errores en 

validación y registro. Concluyeron que las deficiencias, como ausencia de datos en recetas o 

falta de interpretación adecuada, aumentan riesgos para los pacientes12. 

En un estudio realizado por Espinoza en el año 2023 que tuvo como objetivo evaluar la relación 

entre el Cumplimiento de normas y errores de prescripción en recetas médicas del Hospital 

Nacional Cayetano Heredia. Se realizó una investigación descriptiva correlacional de corte 

transversal. El instrumento usado fue un cuestionario de tipo observacional. Con una muestra 

de 382 recetas médicas en el periodo de enero a marzo del 2023. Encontrando como resultado 

que el 89,3 % de las recetas médicas cumplen con las Buenas Prácticas de Prescripción y el 

10,7% no cumplen; el 65,4% presentan errores de prescripción medio, el 18,6% bajo y el 16,0% 

alto (p= 2,06x10-44). Un 86,6% cumplen con las buenas prácticas de prescripción con respecto 

a los datos del prescriptor; 69,9% cumplen con los datos del paciente y 34,0 % con los datos del 

medicamento. Los errores de datos del medicamento fueron bajo con 47,9%, medio con 39,5% 
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y alto con 12,6%. El porcentaje de errores de prescripción en función al diagnóstico fueron bajo 

(68,3%), medio (17,0%) y alto (14,7%) (p=2,57x10-128). En conclusión, existe relación entre 

el cumplimiento de normas y errores de prescripción en recetas médicas del Hospital Nacional 

Cayetano Heredia13. 

Quispe y Santini, en el año 2022 hicieron una investigación con el objetivo de evaluar el 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en las recetas médicas atendidas en el área 

de Farmacia del servicio de emergencia del Hospital Rezola de Cañete. Realizaron un estudio 

no experimental, retrospectivo y transversal, donde obtuvieron como resultados que el 

cumplimiento en las recetas fue de 75.9% para la letra legible, el 100% omite la fecha de 

expiración, el 88.7% cumple con colocar la especialidad del prescriptor, 86.3% considera 

diagnóstico y edad del paciente mientras que el 100% no considera el género, 24.1% cumple 

con la frecuencia y dosis del medicamento y 16.1% cumple con la vía de administración. 

Conclusiones: Las recetas en su mayoría cumplen con las buenas prácticas de prescripción 

médica ya que en promedio 3 de 4 recetas cumplen con los indicadores requeridos14. 

2.2 Bases teóricas  

Prescripción médica:  Es una acción propia del ejercicio profesional que se basa en un 

razonamiento lógico y sistemático, donde un profesional de la salud debidamente autorizado 

analiza sus conocimientos, los síntomas del paciente y los resultados del examen físico para 

llegar a una posible orientación diagnóstica y elegir el tratamiento más adecuado. Esta decisión 

puede incluir medidas farmacológicas o no farmacológicas, las cuales se registran en una receta 

médica y deben cumplir con las normas y regulaciones vigentes15. 

Manual de buenas prácticas de prescripción: Define los fundamentos, normas y procesos que 

orientan a los profesionales de la salud en la prescripción de medicamentos, con el fin de que 

esta se realice de manera segura, efectiva y enfocada en el uso racional de los fármacos dentro 

del sistema de salud. Además, estos lineamientos están alineados con la Ley General de Salud 

N.° 26842 y con el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos (DS N.° 014-2011-SA), los 

cuales establecen requisitos clínicos, legales y administrativos que deben cumplirse para 

asegurar el control, seguimiento y correcta dispensación de los medicamentos16. 

Receta médica: es un documento legal sanitario mediante el cual el personal de salud autorizado 

prescribe el tratamiento farmacológico al paciente. Este documento es de suma importancia en 

el proceso terapéutico por tanto debe acatar con las normas de registro tal y como está 
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establecido en el reglamento de establecimientos farmacéuticos aprobado mediante el decreto 

supremo N° 014-2011 SA. Entre los datos que se exige que contenga una receta médica son: 

datos de profesional encargado de la prescripción (nombre, sello, numero colegiatura), datos del 

paciente (nombre, edad) y datos del medicamento (DCI, forma farmacéutica, concentración, vía 

de administración, dosis y tiempo adecuado del tratamiento). De igual forma la receta debe 

contener fecha y lugar de emisión, vigencia y firma del prescriptor17. 

Validación farmacéutica de la prescripción: Este acto lo lleva acabo el Químico 

Farmacéutico encargado del establecimiento, antes proceder con la dispensación de los 

medicamentos, con el único propósito de verificar que la receta médica cumpla con las criterios 

clínicos, legales y administrativos establecidos en el manual de buenas prácticas de 

prescripción18.  

Dispensación: esta actividad la realiza el químico farmacéutico, quien es el encargado de 

dispensar los medicamentos al paciente, después de validar si la receta cumple con las normas 

vigentes9. 

Medicamento: Es un producto farmacéutico compuesto por uno o más principios activos que 

se administran interior o exteriormente a un ser vivo con la finalidad de diagnosticar, curar o 

prevenir alguna enfermedad9. 

Datos de Prescriptor: contiene información profesional y legal del médico encargado de la 

prescripción sirve, para garantizar la trazabilidad y validez de la receta. Su registro es de 

obligatoriedad ya que a través de esto se asegura la responsabilidad médica y control sanitario, 

los datos que deben ir son: nombre completo del médico, sello, firma y numero de colegiatura 

del mismo19. 

Datos del paciente: Son los datos necesarios para identificar correctamente a la persona que 

recibirá el tratamiento con medicamentos. Su objetivo es garantizar que la prescripción esté 

dirigida al paciente adecuado y evitar errores por confusión o intercambio de pacientes. Según 

la normativa, esta información debe incluir el nombre completo, la edad, el sexo, el número de 

historia clínica (HC) y el Documento Nacional de Identidad (DNI)20. 

Datos del medicamento; Se registra la información necesaria para asegurar que el tratamiento 

con medicamentos sea claro, correcto y seguro. Estos datos ayudan a prevenir confusiones, 

repeticiones innecesarias o errores en la dosis, y permiten definir adecuadamente cómo se debe 

seguir el tratamiento. Incluyen el nombre del medicamento según la Denominación Común 
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Internacional (DCI), su concentración, la dosis indicada, la forma farmacéutica, la vía de 

administración, la frecuencia de uso, el tiempo que durará el tratamiento y la cantidad total que 

debe dispensarse 21.  

Datos de la receta: Son los datos legales y formales que le dan validez a la receta o documento. 

Incluyen la fecha y el lugar donde se emite, el tiempo de vigencia, el tipo de receta y que toda 

la información sea legible. Estos elementos permiten conocer cuándo se indicó el tratamiento, 

comprobar que el documento es auténtico y asegurar que cumpla con las normas sanitarias 

vigentes. Si estos datos faltan o están mal registrados, la prescripción puede perder su validez 

legal22. 

 

 

2.3 Hipótesis  

      Implícita  
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Nivel, Tipo y Diseño de Investigación  

El tipo de investigación de este proyecto fue descriptivo, ya que tiene como finalidad evaluar y 

describir las condiciones en las que se desarrollan las buenas prácticas de prescripción de las 

recetas médicas que fueron atendidas en una botica privada de Piura (20). 

El nivel de estudio fue cuantitativo ya que se sustentó mediante la recopilación, procesamiento 

y análisis de datos numéricos obtenidos de recetas médicas con la finalidad de determinar los 

errores de prescripción y lograr encontrar resultados medibles sobre la calidad de las 

prescripciones de las recetas que se atenderán en la botica Caridad de Piura (21). 

El estudio se llevó cabo bajo un enfoque no experimental, de corte transversal, ya que la 

información que se recopilo fue en un determinado tiempo (22).  

La investigación tuvo el siguiente diagrama 

  

 

 

 

 Donde: 

M = Recetas médicas atendidas en botica Caridad  

O = Evaluación de las buenas prácticas de prescripción  

 

3.2 Población y Muestra  

Población:  

Estuvo comprendida por el total de recetas médicas que fueron atendidas en la botica Caridad, 

aplicando los criterios de inclusión y exclusión previamente establecidos, en el horario de 8 am 

a 8pm, de lunes a sábado durante el mes de febrero del año 2026. 

Muestra: 

Se aplicó el muestreo por conveniencia ya que es un método de muestreo no probabilístico y no 

aleatorio que permitió  considerar 105 recetas médicas la cuales fueron atendidas en botica 

Caridad que contenían uno o más medicamentos en su prescripción y que cumplían con los 

criterios de inclusión o exclusión correspondientes al mes de febrero del año 2026.  

 

M 

(Muestra) 

O 

(Observación) 
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Criterios de inclusión: 

- Recetas médicas atendidas durante el mes de febrero 2026. 

- Recetas médicas que tengan uno o más medicamentos en su prescripción durante el mes de 

febrero del 2026. 

- Recetas médicas que sean legibles. 

Criterios de exclusión 

- Recetas médicas que no fueron atendidas en el mes de febrero del 2026. 

- Recetas médicas de ansiolitos y psicotrópicos. 

- Recetas médicas que solo contenían dispositivos médicos. 

- Recetas que no sean legibles. 
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3.3 Variables. Definición y Operacionalización  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 
 

Definición 
operativa 

Dimensiones 
 

Subdimensiones 
 

Indicador  Escala de 
medición 

Categoría o 
valorización 

 Cumplimiento 
de las buenas 
prácticas de 
prescripción 

Se obtuvo la 
información 
mediante una 

ficha de 
recolección de 

datos y se 
evaluó el 

cumplimiento 
en función a los 

datos del 
prescriptor, del 
paciente, del 

medicamento y 
de la receta 

médica. 

Datos de 
prescriptor 

Apellidos y 
nombres 

Cumple/no cumple 
Nominal Dicotómica 

Numero de 
colegiatura 

Cumple/no cumple 
Nominal Dicotómica 

Firma  Cumple/no cumple Nominal Dicotómica 

Sello  Cumple/no cumple Nominal Dicotómica 

Datos del 
paciente 

Nombre y 
apellidos 

Cumple/no cumple 
Nominal Dicotómica 

Edad  Cumple/no cumple Nominal Dicotómica 

Sexo  Cumple/no cumple Nominal Dicotómica 

Diagnostico Cumple/no cumple Nominal Dicotómica 

Datos del 
medicamento 

Denominación 
Común 
Internacional 

Cumple/no cumple 
Nominal Dicotómica 

Forma 
farmacéutica 

Cumple/no cumple 
Nominal Dicotómica 

Concentración  Cumple/no cumple Nominal Dicotómica 

Cantidad  Cumple/no cumple Nominal Dicotómica 

Datos de la 
receta 

Letra legible Cumple/no cumple Nominal Dicotómica 

Fecha de 
prescripción  

Cumple/no cumple 
Nominal Dicotómica 

Fecha de 
expiración  

Cumple/no cumple 
Nominal Dicotómica 
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de información  

Técnica: 

Para esta investigación se empleó la técnica de observación directa que consiste en revisar de 

manera personal las recetas médicas en estudio tal cual como se presentan de manera original, 

sin manipularlos. 

Instrumento 

Se adaptó la ficha de recolección de datos para conseguir la información detallada de las 

prescripciones médicas tomado de la investigación de Grijalva A (22), previamente validada que 

aseguro mayor fiabilidad para ser empleada en la investigación. Cuyo instrumento se elaboró 

en distintas dimensiones utilizando preguntas alternativas de respuesta de cumple o no cumple 

de acuerdo a las normas establecidas en el manual de buenas prácticas de prescripción. 

 Procedimiento de recolección de datos 

Se solicitó permiso al gerente general de botica “Caridad” mediante la carta de presentación 

emitida por la universidad en la cual se detallaba el título de investigación para así poder analizar 

todas las recetas médicas que se lograron atender en dicha botica durante el mes de febrero del 

2026, posteriormente el dueño y gerente de la botica accedió a brindar el permiso mediante un 

documento firmado y sellado donde autorizaba tomar las fotografías a las recetas para poder 

evaluarlas. 

3.5 Método de análisis de datos  

La información recolectada fue procesada y analizada en el programa Microsoft Excel 2016 

mediante la cual se elaboró tablas, que facilitaron la organización clasificación, organización y 

resultados de los datos obtenidos, esta recopilación permitió determinar el nivel de 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en las recetas médicas evaluadas, de igual 

forma permitió determinar la distribución de cumplimiento ya que se realizara la agrupación por 

dimensiones teniendo en cuenta los datos de prescriptor, los datos de pacientes, datos del 

medicamentos y datos de la receta médica. Cada elemento será filtrado y categorizado en 

columnas específicas para poder encontrar cuantos registros cumplen y no cumplen con los 

criterios establecidos. 
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3.6 Aspectos Éticos  

La presente investigación se desarrolló conforme al Reglamento de Integridad Científica en la 

Investigación, Versión 002, de la Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, el cual 

establece que toda investigación debe divulgarse de manera responsable, honesta y equitativa. 

Este principio ético tiene como finalidad asegurar la transparencia de los resultados, evitando la 

alteración o falsificación de la información recolectada. Asimismo, promueve el respeto y la 

observancia de las normas que regulan la labor investigativa. En ese sentido, este estudio se 

llevó a cabo manteniendo la objetividad, neutralidad y claridad en cada una de sus etapas, así 

como en la exposición de los resultados23. 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 1: Distribución porcentual según el cumplimiento de dimensiones de las recetas médicas 

atendidas en botica Caridad en Piura, febrero 2026. 

Dimensiones 
Si cumple No cumple Total 

n % n % n % 
Datos del prescriptor 97 92.4 8 7.6 105 100 
 
Datos del 
medicamento 94 89.8 11 10.2 105 100 
 
Datos de la receta 69 66 36 34 105 100 
 
Datos del paciente 31 29.5 74 70.5 105 100 

Fuente: Datos propios de la investigación 

 

Tabla 2: Distribución porcentual de las recetas médicas según el grado de cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción en recetas médicas atendidas en botica Caridad en Piura. 

Febrero 2026. 

Grado de cumplimiento 
Total 

n % 
Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción  73 69.3 
 
Incumplimiento de las buenas prácticas de prescripción  32 30.7 
 
Total  105 100 

Fuente: Datos propios de la investigación  
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TABLA 3: Distribución porcentual del cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción 

correspondientes a los datos del prescriptor en recetas médicas atendidas en botica Caridad en 

Piura. Febrero 2026. 

 

Datos del 
prescriptor 

Si cumple  No cumple   Total   

n % n % n % 

Firma 100 95.2 5 4.8 105 100 

Sello 100 95.2 5 4.8 105 100 

Número de colegiatura 95 90.5 10 9.5 105 100 

Apellidos y nombres 93 88.6 12 11.6 105 100 
Fuente: Datos propios de la investigación  

 

TABLA 4: Distribución porcentual del cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción 

respecto a los datos del paciente en recetas médicas atendidas en botica Caridad en Piura. 

Febrero 2026. 

 

Datos del 
paciente 

   Si cumple 
 

  No cumple 
  

       Total 
 

n % n % N % 
Apellidos y  
nombres 84 80.00 21 20 105 100% 
 
Edad 25 23.80 80 76.20 105 100% 
 
Diagnostico 14 13.30 91 86.70 105 100% 
 
CIE - 10 1 0.95 104 99.05 105 100% 

Fuente: Datos propios de la investigación. 
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TABLA 5: Distribución porcentual del cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción 

de acuerdo a los datos del medicamento en recetas médicas atendidas en botica Caridad en Piura. 

Febrero 2026.  

Datos del 
medicamento 

  Si cumple No cumple        Total 
n % n % n % 

Forma Farmacéutica 
 
105 100 0 0.00 105 100 

Concentración  
 
104 99.05 1 0.95 105 100 

Cantidad 
 
104 99.05 1 0.95 105 100 

 
DCI 64 80 41 20 105 100 

Fuente: Datos propios de la investigación  

 

TABLA 6: Distribución porcentual de los errores de prescripción asociados al contenido de las 

recetas médicas atendidas en botica Caridad en Piura. Febrero 2026.  

 

Datos de la receta 
Si cumple No cumple Total 

n % n % n % 
Letra Legible 105 100 0 0 105 100 
Fecha de 
prescripción  94 89.5 11 10.5 105 100 
Fecha de  
expiración  9 8.60 96 91.4 105 100 

Fuente: Datos propios de la investigación.  
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V. DISCUSIÓN 

En la tabla 1 se presenta el resultado de la distribución porcentual de las recetas médicas según 

el cumplimiento de dimensiones donde se puede evidenciar que el 92.4% de las recetas cumplen 

con los datos del prescriptor, el 89.8% cumplen con los datos del medicamento, el 66% cumplen 

con los datos de la receta y solo el 29.5% cumplen con los datos del paciente. Al comparar estos 

resultados con los presentados por Salas.27 realizado en Jaén en el 2025, donde encontró que las 

buenas prácticas de prescripción tienen un alto índice de cumplimiento, ya que el 100% de las 

recetas cumplieron con los datos del prescriptor, el 98.48% cumplieron con los datos del 

paciente, el 99.2% cumplió con los datos del medicamento. Así mismo Mamani y Mendoza.28 

en su estudio realizado en lima en el 2025, evidenciaron que el cumplimiento de las buenas de 

las buenas prácticas de prescripción fue de 87.88% en relación a los datos del paciente, el 

67.83% los datos del medicamento, el 91.07% cumplió con los datos del prescriptor y solo el 

52.67% en datos complementarios de la receta. Otro estudio realizado por Tocas29 en su 

investigación realizada en el centro de salud de Santa Ancash en el 2023 demostró que el 56.3% 

cumplió con los datos del prescriptor, el 41.3% cumplió con los datos del paciente y por último 

el 61.5% no cumple con datos de legibilidad, resultados que reflejan que no se cumplen las 

buenas prácticas de prescripción.  

Estos hallazgos reflejan que los profesionales de salud encargados de prescribir los 

medicamentos si bien es cierto cumplen con los aspectos técnicos y legales primarios de la 

prescripción siguen existiendo omisiones en todas las dimensiones ya sea en los datos del 

prescriptor, en la identificación del paciente, en los datos del medicamento y los datos de la 

recetas, pues cada dato omitido representa un algo riesgo en la trazabilidad del acto médico así 

como en la dispensación farmacéutica y no menos importante en la seguridad del paciente por 

ello es importante reforzar las estrategias de supervisión continua, el cumplimiento del rol 

químico farmacéutico en la verificación de las recetas,  aplicar sanciones correctivas cuando 

corresponda con la finalidad de minimizar los errores de prescripción y promover el 

cumplimiento de las normas establecidas en el manual de buenas prácticas de prescripción.  

En la tabla 2 se puede apreciar que el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en 

recetas médicas atendidas en botica Caridad en Piura durante el mes de febrero del 2026 fue del 

69.3% datos que no guardan similitud con los encontrados por Linares.30 en su investigación 



 

20 

 

realizada en el hospital de apoyo Chepén, la libertad enero –febrero del 2025 donde encontró 

que solo el 77.96% cumplió con las buenas prácticas de prescripción. Así mismo Lizarbe.31 

Quien realizo su investigación en la farmacia de emergencia del hospital santa María del socorro 

en Ica en el 2023 evidencio que el porcentaje de cumplimiento fue más alto ya que el 82.3 % 

cumplió con las buenas prácticas de prescripción, por otro lado Arisaca.32 ejecuto su 

investigación en el hospital municipal de cerro colorado en Arequipa en el año 2022 demostró 

que el índice de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción fue de 98.9%. 

Los resultados encontrados en este estudio evidencian que el cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción médica está por debajo de los resultados de los demás autores 

mencionados lo que refleja que gran porcentaje de las recetas atendidas en una botica privada 

no cumplen con la normativa vigente, mientras que las recetas que fueron prescritas y/o 

atendidas en un hospital tienen un mayor nivel de cumplimiento, por ello es necesario reforzar 

el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en las clínicas, centros y consultorios 

médicos privados ya que la mayoría de las recetas provienen de estas instituciones y muchas de 

ellas presentan incumplimiento de las normas vigentes de prescripción medica poniendo en 

riesgo la seguridad del paciente y dificultando la dispensación del medicamento. 

En la tabla 3 se observan los resultados de la evaluación del cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción según los datos del prescriptor en recetas médicas atendidas en botica 

Caridad de Piura en el mes de febrero del 2026. Evidenciando que el 95.2% de las recetas 

contenían firma y sello, el 90.5% contenía el número de colegiatura y solo el 88.6% contenía 

los apellidos y nombres del prescriptor, siendo el ítem con menor cumplimiento. Estos datos se 

asemejan a los encontrados por Aguilar.9 quien realizó un estudio en el hospital distrital 

Jerusalén en el 2025 donde mostro que el 98.4% cumplía con contener sello, el 97.5% tenía 

firma, mientras que el 92.1% contenía los apellidos y nombres del prescriptor y el ítem con 

menos adherencia fue el número de colegiatura con un 81.5%. Así mismo Gutiérrez.33 en su 

investigación realizada en el puesto de salud Huacamochal en Otuzco en el 2024 donde encontró 

que el 98.3% presentaba firma, 92.7% presentaba sello, el 92.3% presentaba nombre y apellidos 

del prescriptor y solo el 88.7% contenía el número de colegiatura por otro lado Rojas.34 en su 

investigación realizada en el centro de salud bellavista en Trujillo en el 2024 demostró que las 

recetas cumplían con apellidos y nombres del prescriptor, sello, firma y numero de colegiatura 

con un 99.9%. 
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Los resultados mostrados en esta investigación reflejan que la mayoría las recetas médicas 

tienen un alto cumplimiento en los datos básicos del prescriptor, sin embargo existe la necesidad 

de reforzar el cumplimiento pleno de las buenas prácticas ya que en el presente análisis se 

identificó, que el ítem con menor nivel de cumplimiento fue los apellidos y nombres del 

prescriptor (88.6%) lo que compromete la trazabilidad y la validez legal de la receta. Este 

incumplimiento amerita la necesidad de reforzar la supervisión del cumplimiento pleno de los 

datos del prescriptor con la finalidad de garantizar la seguridad documental y responsabilidad 

profesional. 

En la tabla 4 se muestran los resultados de la evaluación del cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción según los datos del paciente en recetas médicas atendidas en botica 

Caridad en Piura durante el mes de febrero donde que encontró que 80% contienen apellidos y 

nombres, el 23.8% cumplen con colocar la edad del paciente, 13.3% tienen en su prescripción 

el diagnóstico y solo el 0.95% del total de las recetas cumplen con colocar el código CIE-10, 

estos datos reflejan un alto incumplimiento al ser comparados con los resultados publicado por 

Salas.27 quien realizo su estudio en un centro de salud en Jaén en el 2025  donde encontró que 

el 100% de las recetas contenía nombres y apellidos, el 98.68% contenía la edad del paciente, 

el 93.99% registro diagnostico y el 99.56 contenía el código CIE-10. Datos que guardan 

similitud con los encontrados por Quiroz.35 en su estudio realizado en el hospital de Sihuas en 

el 2024 encontró que el 100% contenía apellidos y nombres, el 99.52 contenía numero de 

historia clínica y de igual forma Espinal, et al.36 en su investigación realizada en un hospital en 

el 2022 demostraron que el 100% contenían nombres y apellidos, el 88.66% contenía la edad, y 

el diagnostico tuvo una adherencia del 75.26%. 

Los resultados obtenidos en esta investigación y comparados con los resultados de los demás 

autores se evidencio que las recetas que se atendieron en una botica privada están por debajo 

del porcentaje de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción que las recetas que 

fueron atendidas en la farmacia de un hospital, lo que refleja que aún existen dificultades para 

registrar de manera completa los datos del paciente, la omisión del nombre y apellidos, edad, 

diagnostico, CIE- 10 dificulta el rol del químico farmacéutico en la validación de la receta y 

poder brindar una asesoría correcta sobre el uso racional de medicamentos, por ello se insta a 

las autoridades competentes a capacitar a los profesionales de salud responsables de la 
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prescripción y tomar medidas más rigurosas para que se cumplan las normas vigentes en el 

manual de BPPM. 

En la tabla 5 se puede evidenciar los resultados de la evaluación del cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción según los datos del medicamento en recetas médicas atendidas en 

botica Caridad en Piura durante el mes de febrero del 2026, donde se encontró que el 100% 

cumple con tener la forma farmacéutica, el 99.05% cumple con tener la concentración y cantidad 

del medicamento y por último el 80% cumple con tener la Denominación Común Internacional 

(DCI) en su prescripción. Estos datos obtenidos son similares a los encontrados por los Mejilla.10 

quien llevo una investigación en un puesto de salud en Chimbote en el 2025 demostró que el 

100% de las recetas cumplía con DCI y concentración del medicamento, mientras que el 96.13% 

cumplía con la forma farmacéutica y el ítem con menor cumplimiento fue la concentración con 

un 73.81%; Así mismo De la Cruz.37 en su investigación llevada a cabo en un centro de salud 

en Chimbote en el 2024 evidencio que el 100% de las recetas cumplía con la cantidad de 

medicamento, el 99.7 contaban con la DCI y concentración, el 91.5% contenía la forma 

farmacéutica; por otro lado Alvarez.38 en su estudio realizado en Chimbote en el 2023 encontró 

que el 100% de las recetas cumplía con DCI, EL 99.9 % con la cantidad del medicamento, la 

forma farmacéutica tuvo un cumplimiento del 99.4% y la concentración alcanzo un 

cumplimiento del 79.8%. 

Aunque se obtuvieron resultados favorables, es importante señalar de manera crítica que las 

omisiones encontradas no son insignificantes. La ausencia de información sobre la 

concentración, la cantidad y el DCI puede provocar consecuencias clínicas serias, especialmente 

en pacientes pediátricos y pacientes geriátricos, donde el ajuste de dosis es clave. Del mismo 

modo, la falta de estos datos dificulta el trabajo del químico farmacéutico como responsable de 

garantizar la seguridad en la dispensación, ya que limita su capacidad para verificar la 

coherencia de la prescripción y prevenir errores. En este contexto, los hallazgos muestran que, 

aunque los prescriptores suelen priorizar la inclusión de datos esenciales del medicamento, la 

falta de precisión en algunos casos principalmente mediante una mayor supervisión y la 

implementación de estrategias de educación continua enfocada en el cumplimiento riguroso de 

las Buenas Prácticas de Prescripción. 

En la tabla 6 se determinaron los errores de prescripción en relación al contenido de recetas 

médicas atendidas en la botica Caridad en Piura. Los resultados muestran un cumplimiento del 
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100% en legibilidad, mientras que el 89.5% cumple con contener la fecha de prescripción y solo 

el 8.6% cumple con tener fecha de expiración, datos que son similares a los encontrados por 

Linares.30 en su investigación realizada en un hospital en la libertad en el 2025 demostró que el 

98.92% cumplía con tener la fecha de prescripción, el 53.39 con legibilidad de la letra y 100% 

no cumplía con la fecha de expiración de la receta, así mismo Bracamonte.39  en un hospital de 

Chimbote en el 2023 encontró que el 100% de las recetas tenían fecha de prescripción, el 94% 

eran letra legible, sin embargo  el 100% no contenía fecha de expiración  Vega.40 en su 

investigación realizada en un centro médico en Huancayo en el 2022 demostró que el 96.7% 

cumplía con la fecha de prescripción y el 91% con la fecha de expiración. 

Según los resultados mostrados en este estudio y por  los autores mencionados se puede observar 

que la legibilidad de las recetas es un factor con mayor frecuencia que se asocia a los errores de 

medicación, lo que puede ocasionar una administración incorrecta o confusión con 

medicamentos con nombres similares;   La ausencia de fecha de emisión en las recetas podría 

comprometer la validez del tratamiento, dificultar la evaluación cronológica de la evolución del 

paciente y limitar la trazabilidad del acto médico el hecho de no colocar la fecha de expiración 

de la receta compromete al químico farmacéutico al momento de la dispensación, porque tendría 

que rechazar técnicamente la mayoría de las recetas por esa causa, Este déficit evidencia una 

falla sistémica en la priorización de los criterios de seguridad sobre los administrativos durante 

el acto prescriptor. 
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VI. CONCLUSIONES 

 Se determinó el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas 

atendidas en la botica Caridad en Piura, donde se encontró diferentes resultados según las 

dimensiones evaluadas, alcanzando solo un cumplimiento del 69.3% del total de las recetas 

lo cual refleja una baja adherencia en la omisión de datos importantes en la prescripción de 

las recetas. 

 En cuanto al cumplimiento de las buenas practicas de prescripción según los datos del 

prescriptor se encontró que el ítem 

  con mayor cumplimiento fueron la firma y sello (95.2%) y el de menor cumplimiento fue 

los apellidos y nombres (88.6%). 

 De acuerdo a la evaluación de las buenas practicas de prescripción referente a los datos del 

paciente se determinó que el 80% del total de las recetas tienen el nombre y apellidos así 

mismo se encontró que solo el 0.95% cumple con tener el CIE-10 en su prescripción.  

 En relación con la información del medicamento se evidencio un cumplimiento del 100% 

con respecto a la forma farmacéutica, mientras que la dimensión con menor cumplimiento 

fue el DCI con 80% de todas las recetas.  

 Finalmente con respecto a los datos de la recetas se logró demostrar que el 100% cumplía 

con la legibilidad de las recetas, 89.6 con tener fecha de prescripción sin embargo, solo el 

8.6% contenía la fecha de expiración. 
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LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

 Algunas recetas médicas tenían información incompleta o una letra difícil de entender, lo 

que complicó revisar con precisión ciertos datos, sobre todo los del paciente y del 

medicamento. Aun así, se establecieron criterios de selección y solo se consideraron aquellas 

recetas que cumplían con un nivel mínimo de claridad y contenido, lo que ayudó a mantener 

la calidad y coherencia de los datos analizados. 

 Por otro lado, no fue posible contactar directamente a los médicos que emitieron las recetas, 

lo que impidió aclarar o completar información faltante, como el diagnóstico o el número 

de colegiatura. Sin embargo, esta dificultad se manejó utilizando una ficha de recolección 

de datos bien estructurada, basada en el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción, lo que 

permitió realizar una evaluación objetiva y uniforme. 

 Finalmente, el tiempo para recolectar los datos fue limitado debido al calendario académico 

y al horario de atención en la botica. A pesar de esto, se logró reunir y revisar un conjunto 

de recetas que, aunque no muy grande, fue suficiente para hacer un análisis representativo y 

cumplir con los objetivos del estudio, asegurando la validez de los resultados. 
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VII. RECOMENDACIONES  

 Que el personal de MINSA realice capacitaciones continuas al personal de salud  encargados 

de la prescripción de medicamentos con la finalidad de orientar al correcto llenado de las 

recetas médicas haciendo hincapié en los datos que más se omiten como por ejemplo  los 

datos del paciente, DCI, CIE-10 y fecha de expiración de las recetas. Este tipo de instrucción 

ayudara a reforzar la trazabilidad clínica, asegurar la continuidad del tratamiento y reducir 

los errores que puedan complicar la salud del paciente. 

 Fortalecer la función del químico farmacéutico en la revisión de recetas mediante el diseño 

y aplicación de protocolos estandarizados que le permitan identificar y subsanar omisiones 

antes de la dispensación. Esta medida no solo garantiza el cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Prescripción, sino que también fomenta el uso adecuado de los medicamentos 

y reduce los riesgos derivados de recetas incompletas. 

 Unificar el formato de las recetas en todas las boticas y farmacias, incluyendo campos 

obligatorios y claramente visibles para la información del paciente, del prescriptor, del 

medicamento y de la propia receta. Además, se sugiere impulsar gradualmente el uso de 

recetas electrónicas, ya que facilitan el control automático de datos obligatorios, disminuyen 

errores de interpretación, permiten auditorías más eficientes y mejoran la calidad tanto de la 

prescripción como de la dispensación. Su implementación representa un avance importante 

hacia la modernización del sistema farmacéutico y una mejor atención en las boticas 

comunitarias. 
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ANEXOS 

 

Anexo 01: Carta de recojo de datos  
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Anexo 02: documento de autorización para el desarrollo de la investigación  
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Anexo 03. Declaración Jurada de Integridad Científica y Conflictos de Intereses 
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Anexo 04. Matriz de consistencia y operacionalización  

Título: evaluación de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas atendidas en una 

botica privada de Piura, febrero 2026 

FORMULACI
ÓN DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES METODOLOGIA 

Problema 
general 

¿se cumplen las 
buenas prácticas 
de prescripción 
en las recetas 
médicas 
atendidas una 
botica privada 
de Piura, febrero 
2026? 

Objetivo general 
Evaluar el 
cumplimiento de las 
buenas prácticas de 
prescripción en recetas 
médicas atendidas en 
una botica privada de 
Piura, febrero 2026. 
 

Implícita  

Variable 1: 
Cumplimiento de 
las Buenas 
Prácticas de 
Prescripción 
 
Dimensiones: 
 
Datos del 
prescriptor 
Datos del paciente 
Datos del 
medicamento 
Datos de la receta. 

Nivel de la investigación 
Descriptivo 

Enfoque de la 
investigación 
Cuantitativo 

Tipo de Investigación 
Descriptivo 

Diseño de Investigación 
Observacional-

Transversal 
Población: 

La población total estuvo 
comprendida por el total 

de recetas médicas 
atendidas en febrero del 

2026. 
 

Muestra: 
Estuvo conformada por 
las recetas médicas 
atendidas en una botica 
privada de Piura para ello 
se tendrá en cuenta los 
criterios de inclusión y 
exclusión y el resultado 
de la fórmula de 
poblaciones finitas. 

Objetivos específicos 
 -Evaluar el 
cumplimiento de 
buenas prácticas de 
prescripción según 
datos del prescriptor en 
recetas médicas 
atendidas en una botica 
privada de Piura 
-Evaluar el 
cumplimiento de 
buenas prácticas de 
prescripción según 
datos del paciente en 
recetas médicas 
atendidas en una botica 
privada de Piura 
-Evaluar el 
cumplimiento de 
buenas prácticas de 
prescripción según 
datos del medicamento 
en recetas médicas 
atendidas en una botica 
privada de Piura 
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Anexo 05: instrumento de recolección de información  

 

Fuente: Grijalva A (22). Errores de prescripción en las recetas médicas atendidas en el servicio 

de farmacia del policlínico municipal de Santa Anita. Lima 2021. Tomado para Facundo García 

María Edely.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AN NC F S AN E D CIE-10 DCI FF Cc C LL FP FE
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

N°
Datos de prescriptor Datos del paciente Datos del medicamento datos de la receta 

Leyenda 

No presenta: Vacío                                                              Presenta: SI 

Abreviaturas: 

AN = Apellidos y nombres                                                 FF = Forma farmacéutica 

NC = Número de colegiatura                                              Cc: Concentración 

F = Firma                                                                           C: Cantidad 

S = Sello                                                                             LL: Letra legible 

E = Edad                                                                             FP: Fecha de prescripción 

D= Diagnóstico                                                                    FE: Fecha de expiración 

DCI = Denominación común internacional 
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Anexo 6. Base de datos  

 

 

AN NC F S AN E D CIE-10 DCI FF Cc C LL FP FE
1 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
2 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
3 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
4 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
5 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
6 SI SI SI SI SI SI SI SI
7 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
8 SI SI SI SI SI SI
9 SI SI SI SI SI SI SI SI SI

10 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
11 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
12 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
13 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
14 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
15 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
16 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
17 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
18 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
19 SI SI SI S SI SI SI SI SI SI SI SI
20 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
21 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
22 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
23 SI SI SI S SI SI SI SI SI SI SI SI
24 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
25 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
26 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
27 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
28 SI SI SI SI SI SI SI SI
29 SI SI SI SI SI SI SI SI
30 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
31 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
32 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
33 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
34 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
35 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
36 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
37 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
38 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
39 SI SI SI S SI SI SI SI SI SI SI
40 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
41 SI SI SI S SI SI SI SI SI SI SI
42 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
43 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
44 SI SI SI SI SI SI SI
45 SI SI SI SI SI SI SI

N°
Datos de prescriptor Datos del paciente Datos del medicamento datos de la receta 
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46 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
47 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
48 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
49 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
50 SI SI SI SI SI SI SI SI
51 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
52 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
53 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
54 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
55 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
56 SI SI SI S SI SI SI SI SI SI SI
57 SI SI SI SI SI SI
58 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
59 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
60 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
61 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
62 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
63 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
64 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
65 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
66 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
67 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
68 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
69 SI SI SI SI SI SI SI
70 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
71 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
72 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
73 SI SI SI SI SI SI SI
74 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
75 SI SI SI SI SI SI SI
76 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
77 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
78 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
79 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
80 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
81 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
82 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
83 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
84 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
85 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
86 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
87 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
88 SI SI SI SI SI SI
89 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
90 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
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91 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
92 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
93 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
94 SI SI SI S SI SI SI SI SI SI SI
95 SI SI SI S SI SI SI SI SI SI SI
96 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
97 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
98 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
99 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI

100 SI SI SI S SI SI SI SI SI SI SI
101 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
102 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
103 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
104 SI SI SI SI SI SI SI SI SI
105 SI SI SI S SI SI SI SI SI SI SI SI
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Anexo 07: evidencias de la ejecución  
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Fotografías de las recetas analizadas  

 


